
Rama Judicial

República de Colombia

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ
Ibagué, veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2019)

RADICADO N°: 73001-33-33-004-2016-00281-00

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ALFONSO MAZ DEVIA

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

"CREMIL"

Evacuada la etapa probatoria en el presente asunto y habiéndose prescindido de la
audiencia de alegaciones y juzgamiento, conforme a lo establecido en el inciso final
del artículo 181 del Código Contencioso Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, procede el Despacho a dictar el fallo que en derecho corresponde, no
observándose nulidad alguna que invalide lo actuado dentro del presente medio de
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el
señor ARNULFO DEVIA MAZ en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES "CREMIL" identificado con el Rad. 73001-33-33-004-2016-00281-00.

1. Pretensiones

La parte demandante en su escrito de demanda elevó las siguientes pretensiones (fol.
12-13):

"1) Declarar la nulidad del Acto Administrativo No. 2015-61236 de fecha 31 de
agosto de 2015, mediante el cual, la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES negó las siguientes peticiones:

a. La liquidación de la asignación de retirode mipoderdante, tomando como base
de liquidación un salario mínimo incrementado en un sesenta por ciento (60%)
del mínimo, de conformidad al régimen de transición establecido en el inciso
segundo del artículo 1o del Decreto 1794 de 2000.

b. La reliquidación de la asignación de retiro de mi poderdante dándole correcta
aplicación al artículo 16° del decreto 4433 de 2004, que indica que al 70% de la
asignación básica se le adicione el 38,5% de la prima de antigüedad.

2) Como consecuencia de la anterior declaración, en calidad de restablecimiento
del derecho se condene a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
a:

a. Liquidar la asignación de retiro de mi poderdante tomando como base de
liquidación la asignación establecida en el inciso segundo del artículo 1o del
decreto 1794 del 14 de septiembre de 2000.

b. A liquidar la asignación de retiro de mi poderdante, de conformidad a ló
establecido en el artículo 16° del decreto 4433 de 2004, es decir, al 70% de la
asignación básica se le adiciona el 38,5% de la prima de antigüedad.

3) Que en virtud de las pretensiones anteriores, se ordene el reajuste de la
asignación de retiro de mirepresentado, año por año, a partir de su reconocimiento
a la fecha, con los nuevos valores que arroje las reliquidaciones solicitadas en los
numerales anteriores.



DEMANDANTE: ALFONSO MAZ DEVIA

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES "CREMIL"

Sentencia de Primera Instancia

4) Ordenar el pago efectivo e indexado de los dineros que resulten de la diferencia
entre los reajustes solicitados y las sumas efectivamente canceladas por concepto
de asignación de retiro desde el año de reconocimiento de la asignación en
adelante hasta la fecha en que sea reconocido el derecho precitado, de
conformidad a lo establecido en el artículo 187 del CPACA.

5) Ordenarel pago de los intereses moratoriossobre los dineros provenientes del
reconocimiento de la aplicación de los porcentajes mencionados en los numerales
anteriores, a partir de la ejecutoria de la respectiva sentencia, en la forma y
términos señalados en el artículo 192 y 195 del CPACA (Sentencia C-188/ 99,
expediente 2191 del 24 de marzo de 1999).

6) Ordenar a la Entidad demandada el pago de gastos y costas procesales, así
como las agencias en Derecho."

2. Fundamentos Fácticos.

Fundamenta la parte demandante sus pretensiones en los siguientes supuestos
fácticos (fols. 13-14):

1. Que el señor ARNULFO MAZ DEVIA prestó servicio militar obligatorio en las
filas del Ejército Nacional y una vez terminado el periodo reglamentario de
conformidad a lo dispuesto en la Ley 131 de 1985 fue incorporado como
soldado voluntario y a partir del 01 de noviembre de 2003 por disposición
administrativa del Comando del Ejército, fue promovido como soldado
profesional, condición que mantuvo hasta su retiro de la Fuerza.

2. Que previo cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 16 del
Decreto 4433 de 2004, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares mediante
Resolución No. 287 del 26 de enero de 2015, reconoció al demandante
asignación de retiro.

3. Que con fecha de 4 de agosto de 2015, radicado No. 20150069612, el
demandante radicó derecho de peticiónante la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares solicitando que en la liquidación de su asignación de retiro se tome
como base de liquidación la establecida en el inciso segundo del artículo 1o
del Decreto 1794 de 2000.

3. Contestación de la Demanda

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares "CREMIL" (Fls. 69 y s.s.)

Refirió que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares reconoció asignación de retiro al
demandante, mediante resolución No. 287 de enero de 2015, con efectos a partir del
31 de marzo de 2015, por haber acreditado un tiempo de servicio de 21 años y 9 días
y que, dicho reconocimiento se efectuó de conformidad con las disposiciones legales
contenidas en el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004.

Propuso como excepciones las que denominó FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR
PASIVA, COBRO DE LO NO DEBIDO YBUENA FE YCORRECTA APLICACIÓN DE LA FORMULA DE
LIQUIDACIÓN DELA ASIGNACIÓN DERETIRO.

4. Actuación Procesal.

Presentado el proceso ante la Oficina Judicial el día 11 de agosto de 2016 (fol. 48),
correspondió por reparto a éste Juzgado, quien mediante auto de fecha 10 de octubre
de 2016 ordenó la admisión de la demanda (fol. 55 y ss).
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Notificadas las partes, el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado (fls. 56 y ss) dentro del término de traslado de la demanda, la Entidad
demandada contestó la demanda, (fls. 69 y ss).

Luego, mediante providencia del 25 de septiembre de 2017, se fijó fecha para
adelantar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. (fol. 146), la
cual se inició el 28 de noviembre de 2017, siendo suspendida, luego de que la
apoderada de la parte demandada formulara recurso de apelación en contra del auto
que declaró no probadas las excepciones de cosa juzgada y falta de legitimación en
la causa por pasiva, el cual fue resuelto por el H. Tribunal Administrativo del Tolima,
mediante providencia del 12 de diciembre de 2018, en la que se dispuso revocar
parcialmente el auto recurrido, declarar probada la excepción de cosa juzgada frente
a la pretensión del reajuste de la asignación de retiro del actor, tomando como base
de liquidación un salario mínimo incrementado en un 60% y ordenar continuar con el
trámite procesal pertinente frente a la pretensión de reliquidación de la asignación de
retiro del actor, dándole correcta aplicación al artículo 16 del Decreto 4433 de 2004.
(Fls. 169 y ss).

La continuación de la audiencia inicial se verificó el día 30 de mayo del año en curso,
agotándose en ella la totalidad de sus instancias en legal forma (fls. 193 y ss). Como
no se hizo necesaria la práctica de pruebas, se prescindió de la audiencia
correspondiente, y así mismo, por considerarlo procedente, se corrió traslado a las
partes para que presentaran oralmente sus alegatos de conclusión, procediendo a
indicar el sentido del fallo conforme lo indica el numeral 2o del artículo 182 del CPACA,
siendo FAVORABLE a las pretensiones de la demanda.

5. Alegatos de las Partes

a. Parte Demandante

Reiteró los argumentos de la demanda y solicitó que se accediera a las pretensiones
del libelo genitor.

b. Parte Demandada

Se ratifica en los argumentos expuestos en la contestación de la demanda.

CONSIDERACIONES

1. Competencia

Este Juzgado es competente para conocer y fallar el presente medio de control, por
su naturaleza, por tratarse de una controversia laboral de un ex empleado público, y
por el órgano que profirió el acto administrativo que se demanda, de acuerdo todo ello
con lo previsto en los artículos 104, 138, 155 numeral 2o y 156 numeral 3o de la Ley
1437 de 2011.
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2. Problema Jurídico

Se deberá establecer, si el demandante tiene derecho a que la Entidad demandada le
reliquidesu asignación de retiro, dándole correcta aplicación al artículo 16 del Decreto
4433 de 2004, esto es, que al 70% de la asignación básica se le adiciona el 38.5% de
la prima de antigüedad o si por el contrarío, el acto administrativo demandado se
encuentra ajustado a derecho.

3. Acto Administrativo Demandado

Se trata del contenido en el Oficio N°. 2015-61236 del 31 de agosto de 2015, por
medio del cual se le negó al demandante la reliquidación de la asignación de retiro,
liquidada tomando el 70% del salario mensual adicionado con un 38.5% de la prima
de antigüedad, entre otros. (Fl. 5 del expediente).

4. Fondo del Asunto.

El Despacho se concentrará en establecer si /Le asiste derecho al demandante a
que su asignación de retiro sea reliauidada adicionando al 70 del salario
mensual el 38.5% de la prima de antigüedad, conforme lo prescribe el artículo

16 del Decreto 4433 de 2004?

El artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, estableció la forma de liquidar la asignación
de retiro para soldados profesionales, de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 16. ASIGNACIÓN DE RETIRO PARA SOLDADOS PROFESIONALES. Los
soldados profesionales que seretiren osean retirados del servicio activo con veinte (20)
añosdeservicio, tendrán derecho a partir de lafecha enqueterminen los tres (3) meses
de alta a que por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, seles pague una asignación
mensual deretiro, equivalente alsetenta porciento (70%) delsalario mensual indicado
en el numeral 13.2.1, adicionado con un treintay ocho punto cinco por ciento (38.5%)
de ¡a prima de antigüedad. En todo caso, la asignación mensual de retiro no será inferior
a uno punto dos (1.2) salarios mínimos legales mensuales vigentes."

El salario mensual indicado en el numeral 13.2.1., a que hace referencia el artículo
anterior, dispone:

"ARTÍCULO 13. PARTIDAS COMPUTABLES PARA EL PERSONAL DE LAS FUERZAS
MILITARES. La asignación de retiro, pensión de invalidez, y de sobrevivencia, se
liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así:

(...)(...)

13.2 Soldados Profesionales:

13.2.1 Salariomensualen los términos del inciso primero del artículo 1° del Decreto-ley
1794 de 2000."
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El mencionado Decreto 1794 de 2000 al establecer el régimen salarial y prestacional
para los soldados profesionales de las Fuerzas Militares, señaló:

"ARTICULO 1. ASIGNACIÓN SALARIAL MENSUAL. Los soldados profesionales que se
vinculen a las Fuerzas Militares devengarán un (1) salario mensual equivalente al
salario mínimo legal vigente, incrementado en un cuarenta por ciento (40%) del mismo
salario.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo siguiente, quienes al 31 de
diciembre del año 2000 se encontraban como soldados de acuerdo con la Ley 131 de

1985, devengarán un salario mínimo legal vigente incrementado en un sesenta por
ciento (60%).

Así las cosas, la asignación de retiro de los soldados profesionales corresponde al

70% del salario mensual, adicionado con un treinta y ocho punto cinco por ciento

(38.5%) de la prima de antigüedad.

En relación con la forma en que debe liquidarse la asignación de retiro y el cálculo del
porcentaje de la prima de antigüedad, el Consejo de Estado, mediante sentencia del

11 de mayo de 2016, C.P. Dra. Martha Teresa Briceño de Valencia, Radicación No.

11001-03-15-000-2016-00822-00, dispuso:

"Para efecto de resolver la presente controversia, estima la Sala pertinente referirse a la
decisión proferidapor la SubsecciónAde la SecciónSegunda del Consejo de Estadoel 29
de abril de 20151, en la que se analizó una situación con idénticos supuestos de hechoy
de derechoy se determinó que el tribunal había incurridoen defecto sustantivo. Veamos:

"4.3. Defecto sustantivo, por indebida aplicación del artículo 16 del Decreto 4433 de
2004, porque afecta doblemente la prima de antigüedad.

El artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, establece la fórmula para el cálculo de la
asignación de retiro en los siguientes términos:

"Artículo 16. Asignación de retiro para soldados profesionales. Los soldados
profesionales que se retiren o sean retirados del servicio activo con veinte (20) años de
servicio, tendrán derecho a partir de lafecha en que terminen los tres (3) meses de alta
a que por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares,se les pague una asignación mensual
de retiro, equivalente al setenta por ciento (70%) del salario mensual indicado en el
numeral 13.2.1. adicionado con un treintay ocho punto cinco por ciento (38.5%) de la
prima de antigüedad. En todo caso, la asignación mensual de retiro no será inferior a
uno punto dos (1.2) salarios mínimos legales mensuales vigentes."(Subrayasy resaltado
ajenas al artículo).

Conforme el Tribunal, para establecer la cuantía de la asignación de retiro, "debe
primero sumarse el salario mensual indicado en el numeral 13.2.1., con la partida
denominada prima de antigüedad (38.5%),para luego aplicar sobre el valor resultante,
el porcentaje de liquidación que corresponde al 70%", y que en ese orden de ideas
encontraba bien la liquidación hecha por la Caja de Retiro de las Fuerza Militares.

Para la Sala los términos de la norma son claros, pues se establece el monto de la
asignación de retiro, a partir de un porcentaje del salario mensual que debe ser

' Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, E\p. 11001-03-15-
000-2015-00801-00
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adicionado con el 38.5% de la prima de antigüedad. Es decir, que el cálculo de

dicha prestación periódica no parte del salario sino del 70% del mismo, tal como

lo indica la norma transcrita con la puntuación que precede al verbo
"adicionado".

En tal sentido, la Sala advierte que el Tribunal le otorgó al precepto legal un sentido o
interpretación que no corresponde a su tenor literal, pese a que éste no ofrece lugar a
duda alguna en cuanto a la manera de calcular la asignación de retiro. La manera en
que el operador jurídico lo aplicó no solo "contraría ¡os postulados mínimos de la
razonabilidadjurídica", como se precisó en lajurisprudencia transcrita, sino que, como
lo observó el actor, implica una doble afectación de la prima de antigüedad, pues al
38.5%) de ésta se le aplica, además, un 70%o que la Ley no prevéy que va en perjuicio de
su derechofundamental al mínimo vital, el cual, por tanto, será protegido en el sentido
de ordenarle a la autoridadjudicial demandada que dicte unnuevofallo queaplique el
artículo 16 del Decreto4433 de 2004 según la clara exégesis del mismo."2.

Posteriormente, en decisión de 23 de junio de 2017, CP. Dr. Roberto Augusto Serrato
Valdés, Expediente 11001-03-15-000-2017-01058-00, dentro de acción de tutela,
reiterando providencia del 9 de marzo de 2017 proferida por la Sección Segunda del
Consejo de Estado3, al pronunciarse sobre el reajuste de la asignación de retiro por
afectar doblemente la prima de antigüedad, reiteró la anterior posición, aclarando que
el porcentaje del 38.5% se obtiene a partir del valor del ciento por ciento del salario
mensual:

"En ese orden de ideas, el contenido del artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, para
efectos de liquidar la asignación de retiro de la cual resultan ser beneficiarios los
soldados profesionales retirados delservicio, no supone confusión alguna, en la medida
en que seseñala que debe tenerse en consideración el setenta por ciento(70%) del
salario mensual (salario mínimo legal mensual, incrementado en un 60%),
adicionado con el treinta y ocho punto cinco por ciento (38.5%) de la prima de
antigüedad, porcentajeéste últimoque, en todo caso, se obtienea partir del valor
del ciento por cientodel salario mensual...". (Negrillasy subrayas del despacho)

Finalmente, es del caso mencionar que dicha interpretación fue enteramente acogida
porel Consejode Estado en la sentencia de unificación proferida por la Sala de lo
Contencioso Administrativo - Sección Segunda, de fecha 25 de abril de 2019.

Consejero Ponente William Hernández Gómez, al señalar la siguiente fórmula como
la correcta al momento de liquidar la prima de antigüedad que nos convoca:

(salario x 70%) + (salario x 38.5%) = Asignación de retiro

El Alto Tribunal además señaló en dicho proveído que "Adicionalmente, es menester
precisar que conforme lo visto en precedencia elsalario básico mensual que debe tenerse en
cuenta para estecálculo, enel caso dequienesfueron soldados voluntariosy posteriormente
se incorporaron como profesionales, será el equivalente a un salario mínimo adicionado en
un 60%, por lo expuesto en el punto anterior".

2Expediente 2014-02292-01, CP Dra. María Elizabeth García González. Actor: Ornar Enrique OrtegaFIórez. Accionado: Sección
Segunda, Subsección C del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.
3Consejode Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. SecciónSegunda, Subsección A. Sentencia del 9 de marzode 2017.
CP. William Hernández Gómez. Actor: Luis Aníbal Clavijo Velásquez. Exp. 66-001-23-33-000-2013-00079-01
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Así las cosas, considera el Despacho que, el contenido del artículo 16 del Decreto
4433 de 2004, para efectos de liquidar la asignación de retiro de los soldados
profesionales retirados del servicio, debe realizarse a partir de un 70% del salario
mensual cuyo resultado se adiciona con el 38.5% de la prima de antigüedad
porcentaje éste último que, en todo caso, se obtiene a partir del valor del ciento por
ciento del salario mensual.

Detallado lo anterior, procede el Despacho a establecer lo probado en el proceso:

• Mediante Resolución No. 287 del 26 de enero de 2015, la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares -CREMIL- efectúo el reconocimiento de asignación de retiro al
accionante en su grado de soldado profesional, por contar con 21 años y 9 días
de servicio.4

• Al momento del retiro del servicio, el accionante se encontraba devengando un (1)
salario mínimo legal vigente incrementado en un 40% y devengaba una prima de
antigüedad equivalente al 58.5%. del sueldo básico.5

Ahora bien, se realizará por parte del despacho un cuadro comparativo respecto a
cómo se realizó la liquidación por parte de la demandada y la liquidación realizada en
aplicación estricta de lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004:

LIQUIDACIÓN DE LAASIGNACIÓN DE RETIRO REALIZADA POR CREMIL6

SUELDO BÁSICO (SMLMV 2015 + 40%) $ 902.090

PRIMA DE ANTIGÜEDAD (38.5%) $ 347.304

SUBTOTAL $1.249.394

PORCENTAJE DE LIQUIDACIÓN 70% DEL

SUELDO BÁSICO Y PRIMA DE

ANTIGÜEDAD

$ 874.576

MAS SUBSIDIO FAMILIAR $ 169.142

TOTAL $1.043.718

LIQUIDACIÓN DE LAASIGNACIÓN DE RETIRO ESTABLECIDA CON EL DECRETO
4433 de 2004 ARTÍCULO 16:

LIQUIDACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO TOMANDO EL

70% SUELDO BÁSICO MÁS EL 38.5 % DE LA PRIMA DE
ANTIGÜEDAD DEVENGADA

SUELDO BÁSICO (SMLMV 2015 + 60%) $1.030.960

PORCENTAJE DE LIQUIDACIÓN 70%

SUBTOTAL $ 721.672

38.5% DEL 100% DEL SUELDO BÁSICO

(PRIMA DEANTIGÜEDAD)
$ 396.919

70% DEL SALARIO BÁSICO MÁS 38.5% DE

LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD

721.672

+ 396.919

TOTAL $ 1.118.591

4 Fls. 9-10.
5 Fl. 8
6 Fls. 7.
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+ SUBSIDIO FAMILIAR $ 169.142

TOTAL $1.287.733

De lo anterior se despende que la forma en que la Entidad demandada liquidó la
asignación de retiro del demandante contraría el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004
en lo que respecta al cómputo de la prima de antigüedad, razón por la cual, el acto
administrativo acusado adolece de nulidad.

Téngase en cuenta además que al demandante, ya se le reconoció, a través de
sentencia judicial, el derecho a percibir como asignación básica, un salario mínimo
incrementado en un 60%.

Las sumas causadas como efecto de la liquidación que se ordena deberán
actualizarse de conformidad con lo establecido en el artículo 187 del CPACA y
sobre ellas deberán reconocerse intereses en la forma prevista en el artículo 192 del
mismo estatuto. De igual manera tales diferencias serán objeto de los descuentos de
ley en materia de salud y demás.

Las diferencias resultantes, serán objeto de la indexación con aplicación de la
siguiente fórmula, en los términos del artículo 187 del CPACA, utilizando la siguiente
fórmula:

R= Rh X Índice final
índice inicial

Según la cual el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico (Rh),
que es el que corresponde a la prestación social, porel guarismo que resulta de dividir
el índice final de precios al consumidorcertificado por el DAÑE (vigente a la fecha de
ejecutoria esta sentencia) por el índice inicial (vigente para la fecha en que debería
efectuarse el pago).

Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente mes
por mes para cada mesada salarial y prestacional, teniendo en cuenta que el índice
inicial es el vigente al momento de la causación de cada una de ellas.

Igualmente los intereses serán reconocidos en la forma prevista en el artículo 192 del
mismo estatuto.

PRESCRIPCIÓN

En relación con la prescripción de las sumas reconocidas, se encuentra debidamente
acreditado dentro del expediente:

1. Que al demandante le fue reconocida asignación de retiro a partir del 31 de
marzo de 2015. (fol. 9 a 10).

2. Que mediante petición de fecha 4 de agosto de 2015, el accionante solicitó la
reliquidación de su asignación de retiro (fol. 2 y s.s)

3. Que la demanda fue presentada el día 11 de agosto de 2016 (fol. 48)
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Así las cosas, como quiera que entre la fecha de reconocimiento de la asignación de
retiro y la fecha de presentación de la petición ante el empleador transcurrieron
únicamente cuatro (4) meses, en el sub lite no hay lugar a declarar prescripción alguna
de derechos.

COSTAS

Se indica finalmente que el Despacho se abstendrá de condenar en costas a la parte
demandada, debido a que no se accede a la totalidad de las pretensiones incoadas
de conformidad a lo establecido en el numeral 5o del artículo 365 del Código General
del Proceso, aplicable por remisión del artículo 188 del C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Ibagué,
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la nulidad parcial del acto administrativo distinguido como
Oficio N°. 2015-61236 del 31 de agosto de 2015, proferido por Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares CREMIL - CREMIL-, por las razones anotadas en precedencia.

SEGUNDO: ORDENAR a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares CREMIL,
reconocer, reliquidar y cancelar la asignación de retiro del Soldado Profesional retirado
EUSEBIO ANTONIO PIÑERES ROMERO, aplicando el 70% de la asignación básica
adicionada en un 38.5% de la prima de antigüedad, de conformidad con la
interpretación realizada en la parte considerativa de esta providencia.

TERCERO: DECLARAR que en el presente asunto no ha operado la prescripción.

CUARTO: : Las sumas causadas deberán actualizarse de conformidad con lo

establecido en el artículo 187 del C.P.A.C.A. y sobre ellas deberán reconocerse
intereses en la forma prevista en el artículo 192 del mismo estatuto. De igual manera,
sobre las diferencias liquidadas deberán efectuarse los descuentos legales en materia
de salud y demás que sean procedentes.

QUINTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del
expediente, previo las anotaciones del caso y la comunicación de la presente a la
entidad demandada para su ejecución y cumplimiento.

SEXTO: Abstenerse de condenar en costas a la parte demandada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA LILIANA SERENO CAICEDO

Jueza


